
Copia Certificada 

1 a REACTIVACION AUMENTO _p 

CAPITAL, REFORMA DE ESTA 

TUTOS, REFORMA DEL OBJET(Q 

A SOCIAL Y UN CONTRATO DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA N Po. , 

  

BOLVILL/ CIA. LTDA. EN Ll> 

  

“NOTARIA 8 

130 QUIDACION.- CUANTO UAs 
Guayaquil : 
Dra. Norma 9 5/.1"000.000,00.- En la 

Plaza de 

García 10 ciudad de Buayaquil Repú 
O 

O 11 blica del Ecuador, a los veinticuatro días del 

- 12 mes de Julio de mil _ novecientos noventa y 
q[-(- E __ÍÍ. <A ra] 

4 13 
: siete, ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE _SARCIA 

Abogada Y Notaria Pública Décimo Tercera de 

a 
15 

este Cantén, comparecen: Por_ una parte, el 

16 
señor ECONOMISTA ADLIVAR WVILLAFUERTE CHAVEZ 

: 17 
de estado civil casado, de profesión Economis 

18 
ta, a nombre y en representación de la Compa 

19 
fila INDUSTRIAL ROLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDA 

, » 20 

ñ 9 E£CION, en su calidad de Gerente y Representante 

21 
legal, según lo acredita con la copia de sa 

e. 22 

a 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito ye 

! 23 
E que me presenta y que será agregado al final 

4 24 
A Ñ de esta escritura públicas; quien, además se 

% De - encuentra debidamente autorizado por la Junta 

JA os Y General Universal de Socios, celebrada el día 

27 

A
 

, veintidos de julio de mil novecientos noventa 

S 

| siete, según lo acredita con la copia   1 D.8.V. 

 



A 
A
 

nr
 

2 también agregará final esta 

3 escritura pública; otra parte, 

4 sefiores INGENIERO HUMBERTO  MANCERO MOSQUERA, 

5 de estado civil : casados de profesión inge- 

6 niero Comercial, MARLENE FRANCISCA RIVERA 

? ESCALANTE DE  —MANEERO, de estado cáívil casada, 

8 de profesión Ejecutiva, ambos por sus propios 

2 derechos; Ys por otra parte, el 

10 INGENIERO JOHNNY TERAN MAYA de estado civil 

11 casados de profesión ingeniero Industrial, 

12 sus propios derechos3 los comparecientes 

13 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

14 Ly : : 
edad, con demicilio y residencia en esta 

15 : 
ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y 

16 : 
necesaria para celebrar toda clase de actos 0 

Y 
o contratos, quienes de conocerlos 

18 l 
. personalmente doy te; bien instruídos en el 

19 

A 

1 certificada acta me presenta y que 

      
    
         

                           
    

       
        
       
              

    
   

  

                

    

   

      

    

       
  

  

       
          

         

  

         
   

   
    

  

        

         
    objeto Y resultados de esta escritura, 

que proceden como queda indicado, con amplia y 

libertad, 
      
        

entera para su otorgamiento me      
         

            presentaron la minuta que es        
       
       
   
    NOTARIO>s En el registro de siguiente:      SEMOR 

       escrituras públicas a su cargo, sirvase 

           
     incorporar cual conste 

RESCTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS, REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

T-2 1-3921     
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determina al tenor de las siguientes cláusu- 

       
     

     

        
   

    

2 las: PRIMERA PARTE: REACTIVACION Y AUMENTO Df 

3 CAPITAL.- CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga 

4 la presente escritura pública el Economistí 

5 Bolivar Villafuerte Chávez, quien lo hace e 

6 su calidad de Gerente y representante legal de 

7 la Compañia INDUSTRIAL BOLWILL CIA. LTDA. £ 

8 LIQUIDACIÓN, quien actúa con funciones prorro 

9 gadas por no haber sido inscrito el nombra 

10 miento de Liquidador, por parte de la Superin 

11 tendencia de Compañfíías, conforme consta de 

12 , es : 
nombramiento con las certificaciones notas 

13 : : : de vigencia que se agrega debidamente auto 

14 
rizado por la Junta General Universal de _So 

1 
5 cios de su representada celebrada el día vein 

16 . . 
tidos de julio de mil novecientos noventa y 

17 
siete. ELAUSULA SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- A) 

18 
Por escritura pública otorgada ante la Notaria 

1 
? Décima Tercera del Cantón, Doctora Norma Plaza 

20 . . . 
de García el veintinueve de noviembre de mil 

21 : 
novecientos ochenta y cuatro, se constituy6 la 

22 
Compañia INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. "EN LI 

23 
QUIDACION", hoy en proceso de disolución co 

24 
un capital social de cien mil sucres dividido 

25 : . 
en cien participaciones de mil sucres cada 

| AS ] ? , una. La mencionada escritura fue inscrita e 

27 o] 
A el Registro Mercantil el doce de febrero de 

28 
Y, mil novecientos ochenta y cinco.” HR) Poste 

        
  



¡ 

| 
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] 
1 
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| 
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1 riormente, mediante escritura pública otorgada 

el dos de diciembre de mil novecientos ochenta 

y ocho, ante Notaria Décima Tercera del              
       

  

   
Doctora Norma Plaza de García la Com- 

  

Cantón, 

pañía aumentó su capital a novecientos mil su-             
cres más de manera que ésta girara con un ca- 

pital de un millón de sucres.- La referida es- 

critura fue inscrita en el Registro Mercantil 

julio de mil novecientos 
           

    veintiseis de    el      

     

  

10 
Por Resolución número 

  

c) 

  

11 
Noventa y cuatro guión dos guión dos guión uno 
   

   

    

   

    
guión cero cero cero mil quinientos diecinue- 

dictada el veintiuno de abril de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, por el Subintendente 

Societario la Intendencia de 

13     14 

       

  

de Derecho      

          

16 
de Guayaquil, por incumplimiento a     Compañias 

      

17 

  

las obligaciones societarias, se disolvió a la 

  

       
     

    18 
Compañia INDUSTRIAL BOLVILL £1A. LTDA. EN LI- 

  

      
19 

QUIDACION, resolución  —que inscrita 

veintinueve de mayo de mil novecientos noventa 

Registro Mercantil de buaya- 

     

21 
en el      cinco      

    

y cumplidas 

  

— D) Habiendo sido superadas 

  

       

  

     
obligaciones societarias de la Compañia 

    INDUSTRIAL BOLVILL C1A. LTDA. LIQUIDACIÓN, 
      

     

inclusive Superintendencia de Compa-    

  

           Hias en la sesión de dunta General Universal 

        

   

Socios celebrada el veintidos de julio de 

      SS
 
3
5
 

Y
B
 

   

     

y siete se resolvió 

  

“novecientos noventa 

  

mil     
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1 por unanimidad de votos concurrentes a la mis- 

    
    

       mas, reactivar la Compafiia, aumentar el capital 

     
   

   
de la misma a Un millén de sucres más, refor- 

      

  

el estatuto y autorizar la cesión de 3 4 Rx 

participaciones así como la admisión del nuevo 

socio de la Compaftia, todo lo cual consta del 

Acta de Junta General Universal de Socios ya 

señalada cuya copia certificada se agrega a la 

presente escritura pública para que sea parte 

integrante de ella.- CLAUSULA TERCERA» REAC- 

TIVACION, AUMENTO, REFORMA DE ESTATUTOS.- Con 

los antecedentes expuestos yO, Economista 

Bolivar Villafuerte Chávez en mi calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañia 

15 INDUSTRIAL  —RBOLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

16 
actuando con funciones prorrogadas, por las 

17 
razones ya señaladas, y plenamente facultado e 

18 
instruido para este acto por la Junta General 

19 
Universal de Socios de mi representada cele- 

20 brada el día veintidos de julio de míl nove- 

21 
cientos noventa y siete declaro: Uno.- Que se 

22 
reactiva la Compañía INDUSTRIAL BOLVILL C1A. 

e 

LTDA. EN LIBUIDACION.- Dos.- Que el capital de 

X 

mi representada se atumenta en Un millón de 

Ssucres, emitiendo mil participaciones de Un 

NY
 

mil sucres cada una de ellas de tal furma que 
? 

SL
 

el capital vigente más el aumento aprobado 

Y, arrojará un nuevo capital para la Compañía de    

A
]
 

  

    



  

y 
e 
”' 

l bos millones de sucres dividido en dos mil 

participaciones de un mil sucres cada una de 

ellas.- Tres. Que el estatuto social de la 

EN LIi- 

    

    
     
      
Compañia INDUSTRIAL BODLVILL CIA. LTDA.       

   en su Cláusula 

  

se reforna Quinta,     BUIJDACION, 

        
        con el texto gue consta del Ácta certificada 

de Junta GSeneral Universal de Socios a la que 

se ha hecho referencia y que se agrega a esta 
7 

          
      

Que se reforma el 

  

escritura pública.- Cuatro.-     
       

INDUSTRIAL BDL-      
      

    

Objeto Social de la Compañia 

  

        VILL CIA. LTDA. EN LIGQUIDACION, en su Cláusula 

   
    en el sentido de         

     

Segunda, que se agrega una 

  

actividad más a la Compañía, con el texto que      
       

        
consta del Acta certificada de Junta General 

Universal de Socios a la que se ha hecho refe- 

rencia y que se agrega a esta escritura públi- 
    16 
   

          
      

    

17      
Que Cinco.- CR las participaciones prove-    

     18 
    nientes del capital aumentado han sido sus-      
          19 
critas y pagadas conforme consta del Acta de 

Junta General Universal de Socios celebrada el     21 
veintidos de julio de mid novecientos noventa        
    

         y siete.- Seís.- Que la nacionalidad de los 

socios de la Compañía es ecuatoriana.- Siete.- 

Bue, yo Economista Bolivar Villafuerte Chávez, 

en mi calidad de Gerente de la Compafiia de- 

claro bajo juramento la exactitud y veracidad 

de la suscripción y pago del aumento de capi- 

se celebra mediante el presente ins- 
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3
5
5
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Y
 
Y
 

        tal que 
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1 trumento, así como la existencia de las canti- 

dades mencionadas en el patrimonio de la Com- 

pañia.- SEGUNDA PARTEs CESION DE PARTICIPACIO- 
           
          

NES.— ECLAUSULA PRIMERA: OTORGSANTES.- Compare-      
     

cen a la celebración de la cesión de partici- 

a 

A
 

     
      

   

     

    paciones, contenida en esta segunda parte de 

  

            

la presente escritura pública en calidad 

cuatro, se constituyó la Compaffía INDUSTRIAL 

ROLVILL EIA. LTDA. LIQUIDACION, con un 

sucres dividido en 

  

   9 

    

10 

    

11 

  

    

      
    

  

16 

    17 

    18 

    

    

  

capital social de cien mil 

19 
        de mil sucres 

  

articipaciones cada una,     

  

20      
     sus socios Economista Bolivar Villa- 

  

sienda       

  

21 

      
     

  

        fuerte Chávez, con noventa y bcho participa- 

       

  

   
       

22 
O mil sucres cada unas señor Jacinto 

IN NY Humberto MHancero Mosquera, una participación 

2 Ps sucres señorita Nelly del Rosario 

    

NW, Villafuerte Chávezra uná participación de mil 

| SUCTeS.,“ mencionada escritura fue inscrita 

en el Registro Mercantil el doce de febrero de 

  

         
mil novecientos ochenta cinco.” B) Paoste-        



loz nte, mediante escritura pública otorgada 
      

     
   

dos de diciembre de mil novecientos ochenta 

    

        

        
       

    

  

     
    

  

         

          

     
     

  

     

      
    

         
        

        
         
          

  

    

      

  

             
    

           

       
      

      
        

    

         

      
         

  

3 acno, ante te Noterie Decime Tercera del | ocho ante la Notaria Décima Tercera del 

anton, Doctora Norma Flare de Garcia la com | antón Doctora Norma Plaza de Sarciía la Lam- 

5 

. 

6 
ás de manera que ésta girará con un car 

7 
pital de Un millón de sucres.- La referida 

8 
ura fue inscrita en el Registro Mercan- 

9 
veintiséis de julio de mil novecientos 

10 
ochenta NUEVvVe. — Cc) En sesión de Junta Gene-— 

Mo universal de Socios dela Comperte cele | 3 niversal de Socios de la Compañia cele- 

2 . 

brada .£ sintidós de julio de mil novecientos 

13 
noventa y siete, los seficres Ingeniero Humber- 

14 
to Hancero Mosquera y señora Marlene Francisca 

15 . : 
Rivera Escalante de Manceros obtuvieron la 

16 : : : 
correspondiente autorización para Ceder 5us 

17 . . . 

participaciones a favor del ingeniero Johnny 

18 o : 
Terán Maya. Todas las participaciones se encuentran 

19 . : 
cagadas en el cien por ciento de su valor.- CLAUSULA 

20 
TERCERA CESION.- Sobre la base de los antecedentes 

21 : 
que quedan expuestos, los sefores Ingeniero Humberto 

22 
Mancero Mosquera y señora Marlene Francisca Rivera 

23 . 
Escalante de Mancero ceden: una participación de mil 

24 
sucres a favor del Ingeniero Jobrny Terán Maya. 

25 ] 
CLAUSULA CUARTA» PRECIO.- El precio que las partes 

26 
contratantes han acordado por la cesión de 

27 : : 
carticipaciones sociales cobjeto de esta es- 

28 valor nominal, que el    critura pública es Su 
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12 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

   

cesionarica ha pacado a los ceden tal 0 cd     

ragar el precio 

SuLa — EuUINTAO:> 

contrato.- Agregue usted sefíovr Nota 

eficacia y valider de este irstrumento.-— 

aregue cosa  docusentos habilitantes el 

brarmierto de representante legal 

/EN LIGUIDACION, 
pesñia IMDUSTRIAL POLYILL. CIA. 17TDA. £. c i 

certificada del Acta de 

Socios en dorde 

reactivación, aeusento de capital, 

estatuto y cesión de participecionres de 

Compañia. Huy atenrtamente.—- ifirmadol.- 

ADA  FATRICIA BECERRA —JLLINGHORT] 

NUMEROS CINCO FIL SETECIENTOS TREINTA. 

AQUI LO PIHUTA).-— Gueda agregado a mi recistro 

formendo parte de la presente escritura. 

rombramiento del señor Economista Bolivar Vi 

llafuerte Chávez y el Acta de la Compafria 

YEN LIGQUIDACION. 
INDUSTRIAL  BOQLVILL. CIA. LTDA. /.Los compa- 

presentaron sus nectivos 

docuerentos de identificeción PFersonal.-— 

que les fue la precente escritura  
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o. oa 1 cipio a fín y en alta voz, por mi la Notaría a      

  

      
los otargantes, éstos la aprobaron en todas y 

    

   
  

      cada una de sus partes, se afirmaror Y       
    

  

ratificaror y firmar en unidad de acto Y      
EN LIBUIDACION    
         

   SR. EC. ROLIVAR VILLAFUERTE CHAVEZ. 

c.1.% OGG -O[10(6072 

  

    
    

            5R. INS. HUMBERTO MANCERO MOSQUERA. 

       C-1-8 OPO ÉS 4 ZACH 

    
    
EM. 356-005 

| AMA dl e 

  

    

  

MARLENE FRANCISCARIVORA SUBLAMTE DE MANCERO. 

E-1.* D9069/31/32 

eya osa] A E 
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.. . . as . Al gr LY a] 

GñtraD Fa ape Srl aah a polo ATREA AE LADO aX 

    
   

ps .* 

yate goar ALI ar adas terna lo dinecana La mer l AA 

E A de Febrero, de AB, CS E 

ploser up Pere Tear Ja ágora e TRA doo mete La” 

ia Economistatacioroos Fiat armador tg y rai mt na 

A IVAR VILLAFUERTE CHAVEZ " - 
Ciudad. = , , 

HN . : era rea a AS " y ES 

' AA A rad? st3) CN 

end? her o up 7 a p . E . ar y : 
Estimado.Economás ta: '-“ CORE ON 

— Por la presente comunico a Ud. que la Junta. General de “Socios 

o. de la Compañta Industrial BOLVILL C.LTOA “celebrada el día - 
0 dé hoy, tuvo el acierto de desígnarto a Ud. “Gerentes de 'La Com 

: pañta por el plazo de Cinco años. o q 
A E A e a A e nda o 

ud. ejencenáuta representación Legal; judictal y ¿xtrajudí 
cíkal de ta, Campañla,. 46Lo, Yupiniel cdncurso de ningun otro 
funcápnanto. | SON Ta : 

Sus atALbutLónes” “ona ta ENTLATESNT tura pública de Constíitu- 
ción otorgada ante la Notardo del Cantón Dra. Norma Plaza de 
Garcta el 27 de Noviembre de 1984 ¿nserita en el Registro Mer 
'eantíl el 12 de Febrero de 1985. 

Felicito a Ud. porn esta designación de que ha sido objeto,  - 
suscribiéndomo de ud. 

      

    

    , l Econ. BOLIVAR VILLAFUERTE CHAVEZ | : 

bs Cart3áf 4003 que con fecha de hoy. queda inscrito oste Nombrenien, , 

¡ ye foja 9.342, nímero 1.873 del Registro Mercentid y anotado bajo el 

y 2.018 del Repertorio.» Guaysquid, ¿lez y fusvo de Marzo de edi



oa q a "oo o 

e. CARLOS PONCE ALVARADO, ' Registiiador Mercantil Suplente “el. Cantón, ; ., - 
A 

CERTIFICA 3 Que el presente Nombramiento Ae GERENTE de la La Ano”. 

  

    

  

AR 

minara BOLVILL C>_UPDA- , 50 encuentra VIGENTE, no cong 

    
REGISTRO . MÚNCANTIL CANTOR: GRUIL, 

     
   

  

: .' 3 Valor: panado “por” cesto: trabajo 3 ! sr 
“4 

2100 : e 

. pa i > A a, or, 3 y 

, ptr os cda A A o) 
* t vr Fo cs tb 

; a 1 4 % 8h 

Do cenforiy, ¿cd : a + oarádhr 
tg CLA Cl remarcar tentar. yórs oso Ap ad 
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0000 
ACTA DE“ JUNTA GENERAL: UNIVERSAL DE:.SOCIOS DE; LA, 08 
COMPAÑIA INDUSTRIAL BOLVILL CIA.LTDA. ¿EN 
LIQUIDACION "CELEBRADA EL 22' DE JULIO DE' 1.997, “sts 

ado AMAIA A 

En la ciudad de Guayaquil. a los 22. días, ,del..mes.. , de. Julio de no 

mil novecientos noventa, ..y. siete . en. ¡el local ,,,. de la, ,., 

Compañía ubicado .en las calles. Rocafuerte  No.$20...., Y:¡..: 

Tomás .. Martínez, se reúnen .los, siguientes, «spcios de.,.1Aa.,.., 

Compañía : Industrial . Bolvill Cía,: Ltda... En ; Liquidación”; 0 

Econ. Bolívar Villafuerte. . Chávez, ., propietario... ¿de ,,998,..:: 

participaciones... de . S/.1,000,00.. cada: una... Sra,Nelly, /; 

Villafuerte de Samaniego, propietaria de; 1 ¡«partigipación....y 
de .S/.1.000,00 y-:el. ,Ing.Humberto.; Mancgro,. Masqueray;..... 
propietario ... de... 1 .. participación ,¿ de. S/,1,000,00...;... S€ .: 
encuentra: presente ,,,la,, Sra. : Marlene Francisca ;, Rivera; ;, 

Escalante, de .Mancero, para ; los. efectos; que, más. adelante ..S8...,<: 

señalarán ., ... Preside la. junta. su. titular, +; Sra; ¿Nelly > 

Villafuerte. de... Samaniego. .y . actúa . como. Secretario, ¿Bar 

Gerente, .- Econ.Bolívar.. Villafuerte,,, Chávez, ., el mismo. e e 

actúa con, funciones prorrogadas .toda., vez; ¿que no se ban 

inscrito , el. nombramiento; de, liquidador de, la , Compañía; ,;: 

por. parte, de la Superintendencia. de. Compañías, el, MO 0 

que... con. .vista,. al..:libro - de socios,;.. y participaciones... deja ,,., 

constancia; que ,,se, encuentra representado ..todo el. Cp a, 

y que. los socios, unánimemente. .han acordado. constituirge....; 

en ¡Junta General, Universal,. prescindiendo, del , requisito; y 

previo de. conyocatoria;..de:. conformidad .con:.el art, 120,..y,, 4, 
280,. de ..la..ley,, de. Compañías vigente,. para CORocer Yi, 

resolver. ¡, .$obre.,,., los ,. siguientes... puntos: .. ,PRIMERO.; 
1 

Reactivación... de , la. Compañía, ,, toda, vez, que; fue. ; Ol
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medidnte* tésolución* -No.94:2:21-0001519 * del 213 get 
PRES) Ei PULGADA 

abril. de 1.994. inscritas en: el- Registro «mercantil ele,29, der 1 

mayo de 1.995. SEGUNDO : Aumento de Capital en la 

suma'' de * S/, 1'000: 000,00 ** para”'"qiie' "esta" “gire Pen” rá “4 

sucesivo"'con “un capitaf!"de”$/2'000,000,00" . “TERCERO.- U!" 

Reforma “de “la Cláusula” Segunda.” Objéto “Social! de“t1490 

Conipañla. “CUARTO. Sobre la convéñiénciá de”"'ditórizatoo? 

la cesión “de'* 1**" participación * de” 'proplegád" “del "Uipgro + 

Humberto “Mancéro “Mosquerá “""“y' Sra: '"Marlede Fráhéiscá””? 

ivera' “Escilanto "de Mancero' “a” favor del” Inp““S3linny""! 

Tecdil Maja: QUINTO.- "Autorizar: la” admisión del nuev80t” 
1 ¿ *; socio 'colnó ¿consecuencia de' la" tesión: “SEXTO *- Designación * dd 

      

de lós administradores de la Compañía; La junta” luégo" “geo vi 

delibérár “al “réspétio resuelve lo "'siguiénte”*?""PRIMERO:091* 

Reactivar” la" Compañía” INDUSTRIAL” BOLVIEL'“CIADIDA?+ 
"EN” LIQUIDACION"., “ima “Vez “qué sé! hán” "superado "y" 

cumplido ¿oh "las obligaciories' sotietárias "¿““instltuciónales!!!” 

de lá 'Coiipañífa y con lá entidid''Cóntrolaióra.* SEGUNDO:2999 

Aumentar el capital dela | Compañía enla" Burdii? dedos 

S/.1'000.000,00 "más d' base"! de” 14" emisión “de?” 1.000: 
IN «hna "para que ésta“ fire ?99 

en lo "sucesivo “eón'úñ capital" de  S/.2'000:000,0b'**'Diétias "9 
participácionés * 'deráb'" suscritas previa” reniincid'” de'Prggno* 

demás “Socios á st” "deréchio preferente, “pob'el "Econ Bolivár? * 

       

  

Vinláfucrte” Chávez, de eS li y "tbn “* 

yági cosita, oso Bro 

valor dé” las huevas “"p atticipaciónés” n'* múrilerario,*” 2112” 
43 pr EOI 

contado, previo a la “celebración “de” la Escritura" Pública "d8'?9* 

aumeñto: TERCERO.* Cómo" ¿ónsecuéitia” Ue "lo “anterior” ¿ero 

   



  

_ dedicarse a:” 

É . 

3 
o] 
É 
E. 

| 
ao 

0000 09 
reforma la cláusula ¡Quinta del Estatuto,.ila::"misma que ,enr-+ 

lo sucesivo::dirá. + CLAUSULA::QUINTA.- DEL CAPITAL.» :Bbo: 

capital: «de; la :¿Compañía :es+ de DOS MILEONES-DE SUCRESs41 

(S/.2'000:000;00) +»  representado:>':“pon dos 12 mitmi 

participaciones. : ide  m4hki-:sucres, > cada «¿nai GUARTO.- 4 

Autorizar : :la:; entrega»! de «¡¿(dinetó-;«y 52la: suscripción, 1: de) 

participacienes,..de confotmidad .cori::ilo establecido em da: 

Doctrina . No.126.::de las: excepciones a :la-«Aútocontratación: ti si 

QUINTO.-: Reformar ;:.:: la "> Cláusula «Segunda, —.emoimiotest 

concerniente al: objeto social. de». la Compañía, en el sentido: 

de que.:se- agrega una: actividad :a. la Compañía: : esidas no 

  

de t.. +: Dedicarse, a: ¡la:. importación, exportación, 3)    
ventas; comercialización: 

  

elaboración ::: e ...: intermediación. de productos muero 

insumos.:;::0 ....+ productos elaborados - yde:  ::Origem::0:> 

agropecuario,: ¡industrial,:. .*productos:« agrícolas -16" 32 

industriales. ¿A la... : importación, »exportación,.ri 

distribución,.. compra, . -.venta,: comercialización | de. 

maquinarias, «repuestos . para .:;;:» "equipos  agrícolas;)::! 

pecuarios .:e industriales. -*. :por- lo.:que la:. Cláusula; 5) 

Segunda,: en» adelante. +dirá .:: CLAUSULA;::: SEGUNDA: 1 

OBJETO.:; El... objeto social :e.de ,ta Compañía. : será”. el »idé055 

a.: compraventa,:*: administración, ¡ corretajest liv 

    

  

construcción, alquiler : "de -bienes-:«raíces; el. de «prestaridabiV 

    
personas ....inaturales:.::0. ,furídicas,.-: serviolos;:” 

  

mercantiles - , -particularmente:....ens: llevar ¡+contabilidad, s015. 

declaratoria:.de-. impuesto a. la: renta, :: absolver:!; consultas, 512 

jurídicas ;;> contables::: y financieras -:: Dedicarse:0 45 lao 

importación, «exportación, distribución, cccompraJL



  

venta, 5: comercialización, 0: : “elaboración: El vitgola 

intermediación > ¿de .* productos!!:::é.*2 insttinos: => 0! 

prodiiétos-" ''elaboñados:” dei drigen:i":apropetuáriopas 

industrial, -de productos: «agrícolas e 'induStridiés, 122 

A -la'iimportación,*!:> exportación; — distribución). 

compra,'- ¿venta,: comercialización + des:omuequinharins¡ ná 

repuestos : para»: equipos agrícolas, “pecustriósiienra 

industriales: -::Prestar : servicios '*:: de: mMaqiiinariás 50 0guo81 

instrumentos — dée:w"oficinas;':: «proporcionar + “serviéios- MdBnjO 

secretatías y- consetjería;'* ¿pata efecto “de:lr lós eualniiacos 

Compañía- imantendrá:empleados "aptos: para :la"prestación >) 

de .estos::. tipos * :de .“servicios;: pudiendo  para""eki cabal lo 

- cumplimiento! sde: sus? finos;!»ser  socia'io:> acciotilgtas cd delris 

cualquier”: Compañía, yá constitifida o intervenir "exitaútsts 

constitución siémpre -"que''*teigan Éstos;l:“objetos ''afines? testi 

SEXTO.- Aútorizar al-"Ing/Humberto ¡Manderó Mosqueraniy?x5 

Sra.- '¡Marlehe:: “Francisca”! +Riverx'i Escalante *de -Mdnéetoyb ni 

ceder» 1 +"participación ride mil i'sueres, *de"sw propiédad!*at- ió 

favor «del: “Ing.  Johtity Terán :Maya. “SEPTIMO.- -:Attofizap*: 

la admisión del nuevo! socio de acuerdo 'dotibtó establetido >> 

en elart;+:120” literal''F'de 'la ley del Compañías. OCTAVO: u297. 

Reelegir ' conto: Gerenterude la Conipuñía aliiEcor.! BolivariiO 

Villafuerte: Chávez! y::“comó: Presidente'"a:': la»! Sra, NeHybvb 

Villafuerte >'de Samaniego; ambos: pdr el: pluzo:¡de.t$tarog2nos 

NOVENO.!: Se autorizaal Econ:Bolívar Villafuerte:'Cháves10 124 

que | extienda -el nombramiento" «de: Presidente + y 41m 

Sra.Nelly : Villafuerte! de «*Samaniego “aque extienda Inefvab 

nombramiento» de'¡Gérente. ¿:DECIMO!- Autorizar:'al Gerentiéi) 

de la «Compañía para :qhe:!a!'nombre dela "misma otorgue Fay tu 

   



m
r
 

A 

escritura de Reactivación, Aumento , reforma Y 040 

estatutos, reforma de objeto social y cesión de 

participaciones. No habiendo otro asunto que tratar la 

Presidente declara concluída la sesión concediéndose un 

receso para la redacción del Acta la misma que fue leída a 

los presentes los cuales la aprobaron y firmaron en señal 

de conformidad . F) Econ.Bolívar Villafuerte Chávez. F) 

Sra.Nelly Villafuerte de Samaniego. F)  Ing.Humberto 

Mancero Mosquera. F) Sra. Marlene F. Rivera Escalante de 

Mancero. F) p.INDUSTRIAL BOLVILL CIA. LTDA. ” EN 

LIQUIDACION”. — Sra. Nelly Villafuerte de Samaniego. 

Presidente de la Junta. Econ. Bolívar Villafuerte Chávez. 

. Gerente-Secretario de la Junta. Es fiel copia de su original. 

  

Lo certifico. 

10



  

ESTA FOZA CORRESPONDE A 14 REGCTIVICION, BUNENTE DE OSPTTAL, REFORA DE ESTAT HEFORMA ros SOCIAL Y 8 CONTASTO DE CESION DE PARTICIPOCIONES DC LA CA, INCOSTRIAL HUYni Clá. LT,.- e ue 

CARR dl ZA ERA A 
O A 

añ, A 
8 JOHNNY TERAN MAYA. 

103 0601414139 ANO 
E-V-R 084-060 Wal PYR 

  

FR 
YT 

9 Se otorgó ante mí, en fe de ao confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
7 

que firmo y sello en diez fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los doce 

días del mes de agosto de mil novecientos noventa y sie f2»- 

  

de la resolución *f 97-2-2-1-0004094, de fecha 23 de 

septiembre de 1997, emitida por el Intendente Jurídico de 

. la oficina de: Guayaquil de la Superintendencia de 

  

” 

—Companias , al margen de las matrices de las escrituras 

públicas de Constitución y Reactivación, Aumento de 

2 Capital, Reforma de Estatutos, Reforma del Objeto Social y 

Ú 

XQ 

e 
27 

Y! ún Contrato de Cesión de Participaciones de la Companía 

| INDUSTRIAL' BOLVILL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION; de fechas 29 

de noviembre de 1984 : y 24 de julio de 1997 , otorgadas 

ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón Doctora 

orma Plaza de García.- Guayaquil 20 de octubre de 1997.-        

      

    
YI e — $ 

Y) ra: Ulerni Eje Cara /) 

NuJaiua bis did (or ERA



CERTIFIED Que son festa de doy; ys la eumpliniento de lo ordenado en oa 
le Resslusión Minero SP-B-2- 40004004, dictada el 25 de Septieabro de 
1.097, por el Intentento Juridico de la Oficina de Cuazeguil, queño ino 
erita esta escritura píblica, la nisna qee esutieno la MACTIVACIÓN,AB> 

MENTO DA CAPITAL Y REFORMA DG ESTATUDOS de la Compeñía denontacón 1NDUS» 
TRIAL BDLVILL S. LTDA., de. fojas 70.664 a Y almeyo 21.061 del No» 
gictio Mercantil y anotada bajo el námoco del Repertorio .otuago» 
quil, veinte 1 echo de Noviembre de mil neverientos naventa 4 alctejesi    

gula a Cno Cano] | o 

CERTIFICO Que con festa ds Ley, es toaó neta do 1a presento cenrituro - 
plblica, 'á fojas 4.018 del Registro Noreactil de 1.008, 29.640 del nio» 
uo Registro de 1.000 y 90.971 del enteñieto Registro de 1.008, al mayo . 

_ sen de las ineeripeienes respestivas.-Muspaquil, veluto £ sho de Hovien- 

bre de mil novecientos noventa 1 aleto.rll Ragiotropós : 

      

tagiotrador Mercantil del Cantón Guayagul 

CURTIFICO Que con fecha de hoy, fue aruhivada ujá copúa auténtica de - 
la presento eoerítura plblica, en emplinicato del Posroto 7IS, dletado 
el AR de Agrete de 1.078, por el Señor Erenidentg de la Replbticn, pu» 
“biáeado en el Registro Oficial MO TO del 10 de Agosto de 1,918.-tuaga- 
quil, velata 1 ceto de Movieabro de il . y Neo o 
Bogiciradoy Noresatil.- 

      

    AS. MECTOR E 
Registrador Marcantil del Cartón Guayaquil 

CERTIPECO Que con fosha de haz, se ha archivado la Antorimeitn de la - Z 

Claaya de Conereto de Guayaquil, correspondiente a lo donpanto-Sencntas= 

     . HECTOR MIGUEL ALCIVA 
fegietrador Mercantil del Comón da
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T1FIC003 Que con fesha de hoy, y de conforaidad con le tispueste en el 

árticulo 33, del Código de Conercio, so ha fijado y so uuetenáró fijo, 

en la Bela de esto Despasho, durento scis nenes, bajo el nímoso 700, un 

extracto de la presente eserituya pública de la REACTIVACIÓN, AUNENTO DU 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATONOS de la Conpeñía denmuinada INDUSTRIAL MOL» 

vn4 C. LED. o mayaquil, veinto 1 ocho de Noviembre de mil novesientos - 

noventa í sicter=El Registrador Ma A, 

   

    

AS. MECTOR EL 

Ragitrador Mercantil del Camión Qayagul 

CERSIFICO Que con fesha de hoy, se tomó nota de esta encritara de la - 

Conión de Participaciones a fojas 4.618 del Registro Mercantil de 1.098 

y 19,648 del nisno Registro de 1.009, al naygen de las inscripciones ses» 

postivan. Guayaquil, velato á ocho de Havisubra 4e-all corenientes asveo- 
tad eleto-1 Registrador Hereantil.-   


